
Número 884» Jueves 3o de Agosto de i838. (6 coartos.) 

Se suscribe ¿ e s t e periódico, qaesalelos 
martes, juevesysábado», en la imprenta y 
librería de Sanz y Sauz,calle de Carretas, 
i 8 reales al raes, llevado i la casa de los 
teüores s uscr i p tores. 
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Los avisos ó artículnspodrán remitirse 
á ia Redacción ,quese hallaesiablecida en 
la misma imprenta y librería franco* de 
porte, sincuyor equisito no se recibirán. 

B O L E T I N O F I C I A L D E M A D R I D . 

P A R T E O F I C I A L . 

Doña Isabel a. a por la gracia de Dios y por la 
Constitución de la monarquía española, Reina de 
las Españas, y en su nombre Doña María Cristina de 
Borbon , Reina Regente y Gobernadora del Reino, 
á todos los que las presentes vieren y entendieren, 
sabed: Que las Cortes han decretado y Nos sancio
namos lo siguiente: 

Artículo único. Se autoriza al Gobierno para 
plantear provisionalmente el plan de instrucción pri
maria en los términos que ha sido presentado por la 
comisión del Congreso de Diputados encargada de 
examinar el proyecto propuesto por el ministro de la 
Gobernación de la Península. 

Por tanto mandamos á todos los tribunales, justi
cias, gefes, gobernadores y demás autoridades, asi 
civiles como militares y eclesiásticas, de cualquiera 
clase y dignidad, que guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en todas sus par
tes. Tendréislo entendido para su cumpl imiento , y 
dispondréis se i m p r i m a , publique y c i r c u l e . E n 
Palacio á 21 de julio de 1 8 3 8 . = Y O L A R E I N A G O -
B E R N A D 0 R A . = A 1 Marques de Someruelos. 

II plan de instrucción primaria á que hace refe
rencia la ley que precede es el siguiente: 

T I T U L O I. 
&c la instrucción primaria y ramos que comprende. 

Art. i.° L a instrucción primaria es publica y 
fritada. 

Art. i .° Se reputarán públicas aquellas escuelas 
° M e estén sostenidas por los fondos públicos de los 
Pueblos. También se considerarán como públicas las 
b i e l a s gratuitas pagadas euteratuente por legados, 
°kras pias ó fundaciones. 

A r t . 3.° L a instrucción primaria pública se d i v i 
dirá en elemental y superior. 

A r t . 4-° instrucción primaria pública elemen
tal ha de comprender para ser completa: 

i.° Principios de religión y moral. 
a.° Lectura. 
3.° Escritura. 
4-° Principios de aritmética, ó sean las cuatro re

glas de contar por números abstractos y denominado*. 
5.° Elementos de gramática castellana, dando la 

posible estension á la ortografía. 
Cuando la enseñanza no abrace las materias desig

nadas en este artículo se considerará incompleta. 
Ar t . 5.° L a instrucción primaria pública superior 

comprenderá ademas de los ramos que forman l a 
elemental: 

i .° Mayores nociones de aritmética. 
a.° Elementos de geometria y sus aplicaciones 

mas usuales. 
3.° Dibujo l ineal . 
4.0 Nociones generales de física y de historia n a 

tural acomodadas á las necesidades mas comunes de 
la vida. 

5.° Elementos de geografía y de historia, par t i 
cularmente la geografía y la historia de España. 

Ar t . 6.° E n aquellos pueblos cuyos recursos l o 
permi tan , podrá ampliarse la instrucción, asi ele
mental como superior; dándole la estension que se 
crea conveniente á juicio de la comisión local. 

* T I T U L O II. 
De las escuelas públicas y de sus maestros. 

Ar t . 7 . 0 Todo pueblo que llegue á 1 0 0 vecinos 
estará obligado á sostener una escuela primaria ele
mental completa. 

A r t . 8.° Las poblaciones; menores que reuoidas 
llegaren a componer el número de 100 vecinos, y 
cuya localidad permita el establecimiento de una es-
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cuela á qne puedan concurrir cómodamente todos 
los niños tendrán escuela •elemental c o m p l e t a . 

A este electo se formará o dist ritos de escuela en 
los países donde la población estuviese diseminada, ó 
consistiese en pequeñas aldeas, barrios ó caserios. 

Cuando no fuese posible formar distrito que reú
na i c o vecinos, cuyos niños puedan asistir cómoda
mente á la misma escuela, se formará del mayor nú
mero de vecinos que ser pudiere-, y en el caso de 
reunir fondos para asegurar al maestro el sueldo mí-
nirno que se designará mas adelante, «e establecerá 
una escuela elemental completa. 

Ar t . o.° Toda ciudad ó villa cuyo-número de ve
cinos llegue á 12CO está obligada ademas á sostener 
una escuela primaria superior. 

A r t . i c . Los pueblos que tengan ó pueden p ro 
porcionarse los medios de sostener una escuela de 
esta clase deberán establecerla aunque no' lleguen a l 
üúmero de vecinos determinados. 

A r t . 11. Cada provincia sostendrá por sí sola, ó 
reunida á otra ú otras inmediatas, una escuela normal 
cíe enseñanza primaria para la correspondiente pro
visión de maestros. 

Ar t . ia. Habrá cn la capital del reino una es
cuela normal central de instrucción primaria desti
l ada principalmente á formar maestros para las es
cuelas normales subalternas. 

E?te establecimiento servirá también de escuela 
normal para la provincia de M a d r i d ; la cual con t r i 
buirá con la parte que á este efecto le corresponda. 

U n reglamento especial determinará la organiza
ción de las escuela normales. 

Ar t . i 3 . Para ser nombrado maestro de escuela 
primaria elemental completa se necesita: 

i.° Tener 20 años de edad cumplidos. 
2 . 0 Haber obtenido el correspondiente título, 

piévio examen. 
3.° Presentar una certificación del ayuntamiento 

v cura párroco de su domici l io , en la que acredite 
su buena conducta. 

Ar t . 14. X o podrán obtener el honorífico cargo 
de mae?tros de escuela: 

i ° Los que hayan sido condenados á penas aflic
tivas é infamatorias. 

2.0 Los que se hallen procesados criminalmente, 
siempre que haya recaído contra ellos auto de prisión, 

Ar t . i 5 , A todo maestro de escuela primaria pú
blica se ie suministrará: 

i.° Casa ó habitación suficiente para sí y su fa
mil ia . 

2. 0 Sala ó pieza á propósito para la escuela, con 
el preciso menaje para la enseñanza. 

3 . ° U n sueldo fijo que no podrá ser menos de 
1 1 ce reales anuales para una escuela primaria ele
mental , y 2Ófco para una escuela superior; sin tomar 
en cuenta para estos sueldos mínimos las rctr ibucio-
Oei de lo* niños. 

E l <»ueldo podrá ser en metálico, ó en granos ú 
otra cosa equivalente, según convenio entre el inte
resado y el ayuntamiento. • 

Los pueblos deberán aumentar el sueldo fijo, i$¿ 
gun sus recursos, para proporcionarse maestros mas 
int ruidos. 

Ar t . 16. Para proveer de habitación , pieza para 
la escuela y sueldo del maestro conforme al artícu
lo precedente servirán : 

i .° Las fundaciones, donaciones y legado? de to
da especie deítiuados á este objeto, ó que se destina
ren en lo sucesivo. Estas podrán aumentarse: i.°agre
gando con la autorización competente toda otra fun
dación piadosa que no esté destinada á un objeto tan 
importante. a\° Aceptando legados y donaciones de 
toda especie con arreglo á las leyes. 

2 . 0 Las consignaciones hechas con destino á ins* 
truccion primaria en los presupuestos municipales. 

A r t . ij. E n las poblaciones donde por falta de 
recurso no fuese posible establecer escuela elemental 
completa , se procurará establecer una incompleta, 
donde se enseñen las partes mas indispensables, co
mo leer, escribir y doctrina cristiana por la persona 
fjue preste este servicio, tenga ó no título de maes
tro, si no lo desmerece por sus costumbres. 

Ar t . 18. Ademas del sueldo fijo deberán j)ercibir 
los maestros de las escuelas públicas elementales ó 
superiores una retribución semanal, mensual ó anual 
de los niños que no sean verdaderamente pobres. 

Los ayuntamientos oyendo previamente á la co
misión local de escuelas, de que luego se hablará, 
determinarán la cantidad proporcionada á estas re
tribuciones hasta completar una dotación decente á 
los maestros; las retribuciones podrán ser en dinero 
ó en efectos según mutuo convenio. 

Los niños pobres, á juicio del ayuntamiento, se
rán admitidos gratuitamente á la escuela, oyendo 
para ello previamente al maestro. 

Se reservarán en las escuelas primarias superioreg 
un número de plazas gratuitas para los niños que á 
juicio de la comisión local hubiesen sobresalido ea 
los exámenes de las escuelas elementales, y anuncien 
talento y aptitud para el estudio. 

Estas plazas no escederán nunca de la décima par
te de los niños contribuyentes que asistieren á la es
cuela superior. 

A r t . 19. N o siendo posible establecer jubilacio
nes n i viudedades, el gobierno (sin perjuicio de !oi 
derechos adquiridos por los reglamentos anteriores ó 
fundaciones particulares) promoverá las asociacíone* 
de socorros mutuos ó cajas de ahorros para los maes
tros; dispensando á estos establecimientos toda l i 
protección que sea posible. 

T I T U L O IIÍ. 
De los títulos para ejercer el cargo de maestros. 

Art . 20. E n cada provincia habrá una comisión 
especial encargada de examinar á todos los que as
piren á obtener el título de maestros de escuelas ele
mentales ó superiores. 

U n reglamento particular dispondrá de estas co* 
misiones especiales, las épocas y los métodos de ex*" 



^es; los cuales deberán ser siempre públicos. 
[Art. a i . Con un certificado del examen y apro-
LC¡OD dada por dicha comisión, podrán los intere-

acudir al ministerio de la Gobernación de la 
únsula por medio del gefe político para que se les 

.pida el título correspondiente á su clase. 
|¿rt. aa. Se continuarán pagando las mismas can* 
Jadea por examen y espedicion de títulos; las que 
aplicarán al presupuesto de la instrucción pr ima-

la, esceptuando únicamente los aspirantes que acre-
liten ser pobres de solemnidad, á quienes podrá 
¡gobierno perdonar parte de la cuota. 

T I T U L O I V . 
\pel nombramiento de maestro para las escuelas 

públicas. 

Art. a3. E l nombramiento de maestros corres-
;nde á los respectivos ayuntamientos de los pue-

jlos, pero los agraciados no podrán entrar en e l 
Ijercicio de sus funciones sin la previa aprobación 
leí gefe político, quien deberá oir al efecto á la co
lisión provincial . 
Art. 24. Esceptúanse de la disposición anterior 

35 escuelas sujetas á derecho de patronato; cuya 
provisión se hará con arreglo á su fundación, previa 
[iempre la aprobación del gefe político en los tenía
los arriba indicados. 

T I T U L O V . 
k las escuelas primarias privadas y casas de pen* 

sion. 

Art. a5. Todo español de edad de ao años cum
íelos que no se encuentre en alguno de los casos 
revenidos en el artículo 16, puede establecer de 
u cuenta y d i r ig i r escuela ó casa de pensión para 
a instrucción primaria con las condiciones siguientes: 

1. a Haber obtenido título de maestro correspon
diente al grado de escuela que quiera establecer. 

2. a Presentar á la autoridad c i v i l local una cer
tificación de buena conducta en los términos que 
previene el art. 15. 

3. a Participar por escrito á la misma autoridad la 
casa donde piense colocar su establecimiento. 

T I T U L O V I . 
Deberes de los padres de familia ó personas de 

quienes dependan los nifios. 

Art. a6. Siendo una obligación de los padres e l 
procurar á sus hijos, y lo mismo los tutores y cura
dores á las personas confiadas á su cuidado, aquel 
grado de instrucción que pueda hacerlos útiles á la 
•piedad y á si misino, las comisiones locales procu
r a n por cuantos medios les dicte su prudencia , es-
•'aiular á los padres y tutores al cumplimiento de 
^ e deber importante, aplicando al propio tiempo 
< cda su ilustración y su celoá la remoción de los obs
táculos que lo impidan . 

131 
E n las actas de las comisiones constarán los medios 

empleados al efecto, y las amonestaciones prudencia* 
les hechas á los padres y tutores, con los resultados 
que hayan tenido páralos fines que puedan tenerlo* 
gar en la aplicación de los premios y estímulos que 
se establezcan para el fomento de la enseñanza. 

1 Í . T I T U L O V I L ni 
De las autoridades encargadas de la inspección y 

gobierno de las escuelas primarias. ••• l 
¡ - • .. .; i 

A r t . a^. L a dirección y régimen de la instruc
ción primaria en todo el reino corresponde al go 
bierno de S. 1VI. por el ministerio de la Gobernación 
de la Península. . ;, . . 1 

A r t . 28. A este efecto se establecerá «en cada ca
pital de provincia una comisión de instrucción pri«* 
maria compuesta del gefe político,: piesiddnte; de 
un individuo de la diputación provincial nombrado* 
por e l la ; de un eclesiástico condecorado elegido por 
el diocesano, y de otras-dos personas ilustradas, nom
bradas por el gefe político á propuesta de la diputa
ción. 

Este cargo será gratuito, honorífico y renunciable. 
A r t . 29. Estará á cargo de estas comisiones: 
i.° Cuidar de que se establezcan escuela* en to

dos los pueblos que por esta ley deba haberla?. 
a.° Formar los distritos de que habla el art. 8.°* 

y adoptar ó proponer al gobierno todas las medi
das que creyeren oportunas para el fomento de la 
instrucción primaria en su respectiva provincia. 

3.° Vig i la r por lo menos anualmente por perso
na de dentro ó fuera de su seno todos los estableci
mientos de instrucción primaria de la provincia. 

4. 0 R e u n i r , si lo creyesen conveniente, las es
cuelas de varios pueblos ó de uno ó mas partidos ba
jo la inspección de una comisión loca l , dando cono» 
cimiento de esta disposición al gobierno para la apro
bación de S. M . 

5. ° Reconvenir á los maestros que no cumplan 
con su deber , suspendiéndolos por un mes con suel
do ó sin é l ; y aun proponer al gobierno la p r i v a 
ción de empleo, en cuyo caso la suspensión será has
ta la determinación de S. M . 

6. ° Proponer al gobierno los medios de atender 
y mejorar la educación en la provincia , y las refor
mas que convenga hacer en los reglamentos de ins-* 
truccion primaria. 

7 . 0 Nombrar los individuos que hayan de c o m 
poner la comisión de examen. 

8.° Cuidar de que los fondos destinados á la e n 
señanza no se distraigan de su objeto, proponer a l 
gobierno la misma aplicación respecto de las obras 
pías cuyo objeto primitivo haya caducado ó no sea 
de una utilidad conocida. 

9 0 . Proporcionar al gobierno todos los datos que 
les pida sobre la enseñanza, y formar la estadística 
anual de las escuelas de la provincia. 

Ar t . 3o. Los gastos de toda clase debidamente 
autorizados que liagaa estas comisiones se incluirán 
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en los presupuestos de las respectivas provincias. 

Ar t . 31. E n todo pueblo donde p>r esta ley deba 
haber escuela, habrá una comisión local de instruc
ción primaria subordinada á la provincia. Esta co
misión se compondrá del alcalde, presidente; de un 
regidor; de un párroco elegido por el ayuntamien
to donde hubiere mas de u n o , y de otras dos per
sonas celosas é instruidas nombradas por el ayunta
miento. 

Estos destinos serán honoríficos y voluntarios. 
A r t . 32. Estará á cargo de estas comisiones l o 

cales: 
i.° Vig i l a r la conducta de los maestros de las 

escuelas públicas y privadas. 
2. 0 Proponer á la comisión de provincia los pun

tos donde convenga establecer nuevas escuelas, y 
medios de dotarlas. 

3.° Proporcionar á la misma comisión todas las 
noticias que les pida sobre la instrucción primaria. 

4 ° Cuidar de que no se distraigan los fondos 
aj-ignades á las escuelas: y escitar al alcalde á que 
exija las cueutas á los administradores de las obras 
pias destinadas á sostenerlas. 

Art- 33. Los gastos precisos y debidamente au
torizados de las comisiones locales se incluirán en el 
presupuesto municipal. 

A r t . 34. As i las comisiones provinciales como las 
locales se regirán por los reglamentos particulares 
qne espedirá el gobierna 

T I T U L O V I I I . 
De las escuelas de niñas. 

A r t . 35. Se establecerán escuelas separadas para 
las niñas donde quiera que los recursos lo permi
tan, acomodaodo*e la enseñanza de estas escuelas á 
las correspondientes elemeutales y superiores de n i 
ños, con las modificaciones sin embargo que exige 
la diferencia de sexo. 

E l establecimiento de estas escuelas, 6U régimen y 
gobierno, provisión de 1 na es ros <kc. 6crá objeto de 
l i u reglamento especial. 

Entretanto continuarán las escuelas públicas de 
niñas existentes en los diferentes pueblos de la monar
quía , L-jo I* inspección de lab comisiones creadas 
en vir tud de esta l e y , del mismo modo que las de 
fefííüf, cuidando dicha* comisiones de mejorar y au-
nteatar esta especie de establecimientos de la mayor 
importancia. 

TITULO I X . 
De la i eicudat de ¡tárvuUn y de las de adultos. 

A r t 3«C. Siendo notoria la utilidad de los esta
blecimiento* conocidos con el nombre de ¿«cuela de 
p¿r • »j/;i. el gobierno procurará generaliza!los por 
t/j*Uf% lo» ti**':** que e«en á su alcance» 

A r * V . AJÚBSSOSO procurará el pA/ieeoo la con» 
ser >*CJOU y fomento de l*t escuela <ie adultos. 

4 ] 
T I T U L O X . 

Disposición transitoria. 

Art . 38. Las escuelas públicas conocidas COQ 
título de Reales escuelas gratuitas de Madrid , 
turnarán como se hallan en el d i a , y sin perjuicio, 
las atribuciones de la comisión de provincia, | J 
tanto que el gobierno de S. M . pueda darles la ore 
nizacion conveniente. 

T I T U T O X I . 
Disposición general. 

Ar t . 58. Quedan derogadas todas las leyes, órde 
nes y disposiciones sobre instrucción primaria aun 
riores á la presente ley. 
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D I P U T A C I O N P R O V I N C I A L D E M A D R I D 

Los pueblos que conserven en su poder las cen-
fijaciones espedidas por el Comisario de guerra, ni 
nistro principal de hacienda mil i tar , y por el vo 
de la Diputación prov inc ia l , de los suministros \ 
chos al ejército y demás fuerzas ausiliares, las rec 
tiran á esta secretaria de mi cargo para que el ap 
derado general D . Andrés Martinez Urinaga pue 
recoger de la Intervención militar del distrito 
cartas de pago que previene la regla 9. a de la R 
orden 11 de de marzo último, inserta en el Bole: 
oficial de 20 del mismo, número 814.nzMadrid 
de agosto de i 8 3 8 . = P . A . de la D . Juan Franca 
Morate, secretario. 

Parte recibido en la secretaría de Estado y 
despacho de la Guerra. 

E l capitán general de Castilla la Vieja con fea 
2 6 del actual participa: Que el comandante de ca: 
bineros de Hacienda de la provincia de Patencia b 
gró el dia anterior dar alcance á una gavilla coa
puesta de 1 1 facciosos procedentes de Ja sierra i 
Burgos , siendo el resultado caer en nuestro po¿-
el cabecilla Saturio García y siete rebeldes mas, C* 
giéndoles 11 caballos con monturas, y porción dez-
mas y otros efectos. 

Recomienda muy particularmente á los carabioí-
ros D . Francisco Cañas v Manuel Gómez, como l ¿ 
mismo á los francos JOHC Sánchez y Marcos García p* 
haber sido los que se adelantaron cou el espresado ^ 
mandante, y consiguieron la rendición de I03 citaó» 
rebeldes. 

E n consecuencia se ha servirlo conceder S M * 
Reina Gobernadora la cruz de María Isabel Luí** 1 

Jo* cuatro individuos qne recomienda el romanos5* 
te Garande, siendo al propio tiempo mi Hral vo at-
tad queá eMese le ríen la* erectas cu nú Real no&%* 

M A D R I D : I M P R E N T A D E D . P E D R O S A N Z Y 


